RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2012-17-1-0001068, Ent. N°7040/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública    Nº H9AO1530 para la contratación de trabajos de auditoría de sus estados  contables y elaboración de la declaración jurada anual de impuestos para dos Ejercicios, con opción de hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 911/10 de fecha 17.08.10 el Directorio dispuso adjudicar a Pricewaterhouse Coopers Ltda., por la suma de $ 13:260.912,00 (IVA Incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.09.10, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y éste, con fecha 14.09.10, lo intervino en el Sistema de Información Económica;
3) que previa conformidad de la adjudicataria, el Directorio, por Resolución Nº 1336/12 de fecha 31.08.12, dispuso adjudicar el uso de opción en un 100% previsto en el Pliego de Condiciones Particulares;                              
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.10.12, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del uso de la opción y éste, con fecha 06.11.12, lo intervino en el Sistema de Información Económica;
5) que por Resolución G.G. Nº 455/14 de fecha 15.07.14, se resolvió homologar e incluir en futuras ampliaciones una modificación a la contratación original, que consiste en:

5.1) realizar una revisión limitada semestral de los estados contables individuales y consolidados del Organismo para dos Ejercicios, y

5.2) dejar de llevar a cabo el trabajo de revisión limitada de “Estados de Resultados por línea de negocios o grupo de servicios”, vinculada al seguimiento de la gestión de unidades de negocio y usos regulatorios, por haber perdido vigencia con la evolución del sector telecomunicaciones;

6) que la División Económico-Financiera, con fecha 08.08.14, expresó la necesidad de tramitar la ampliación del 100% de la contratación original, más el uso de opción previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, incluyendo la homologación antes mencionada, para continuar con esta auditoría y confeccionar además la Declaración Jurada de Impuestos del Organismo;
7) que con fecha 22.10.14, se envió correo electrónico a la mencionada Firma, solicitándole consentimiento para tramitar el 100% de ampliación de la contratación original más el uso de opción, incluyendo la homologación mencionada. Asimismo, se solicitó una revisión de los precios, a los efectos de remitir una readecuación a la baja de los mismos;                                 
8) que con fecha 24.10.14 la empresa envió correo electrónico, prestando su consentimiento para proceder a la ampliación solicitada, y expresando que no es posible realizar una mejora en los precios adjudicados en la contratación original;
9) que la Comisión Asesora, con fecha 28.10.14, emitió su dictamen, sugiriendo adjudicar la ampliación del 100% de la contratación original más el uso de opción del 100%, incluyendo la homologación mencionada, a Pricewaterhouse Coopers Ltda.,  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
10) que el Directorio, por Resolución 2019/24 (Acta   Nº 2519) de fecha 06.11.14, dispuso aprobar la ampliación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, adjudicando a Pricewaterhouse Coopers Ltda. el siguiente detalle:

	 Descripción
	Precio Total Moneda Nacional

	Trabajos de auditorías
	$ 21:521.600

	IVA 22%
	$   4:734.752

	Monto total a adjudicar IVA incluido
	$ 26:256.352


11) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 18.11.14 informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo y que rigen por prórroga automática, y que a la fecha el Objeto limitativo 289001 “Otros” dentro del Sub-Grupo 28 “Servicios Técnicos, Profesionales y Artísticos” del Grupo 2 “Servicios No Personales”, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014 para atender el gasto que se trata;           

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la prestación objeto del Contrato original, el cual se encuentra vigente, no excede del 100% del objeto del Contrato, habiéndose recabado la expresa conformidad del adjudicatario para proceder a la misma tal como requiere el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, la referida disposición exige como requisito adicional que en la ampliación se respeten las condiciones y modalidades del Contrato original, extremo que no se cumplió en tanto se homologó e incluyó una modificación contractual no prevista en el mismo (Resultando 5);
3) que la modificación se generó al incluir en la ampliación los dictámenes de auditoría y dejar sin efecto la revisión limitada de estados contables, siendo que, desde el punto de vista técnico, se trata de dos tareas o prestaciones diferentes:  

3.1) la primera implica un examen de los estados contables que, mediante la aplicación de un conjunto determinado de procedimientos, permite al profesional informar acerca de si ha encontrado o no apartamientos significativos respecto de las prácticas y normas contables adecuadas y otros hechos que llegaren a su conocimiento, que afecten sustancialmente los estados contables, y 

3.2) la segunda tiene por objetivo emitir una opinión independiente sobre dichos estados, en cuanto a si han sido preparados, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con un marco de presentación aplicable para la información financiera; 
4) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto para el Ejercicio 2014, con cargo a un Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;                                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 a 4; y
2)  Devolver las actuaciones.
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